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Notas de autor 

Las entrevistas fueron realizadas versaron sobre la elaboración e  implementación de políticas de género en el marco de la UNL 

así como también sobre la trayectoria de las personas entrevistadas en relación con los estudios de género. La selección de 

personas entrevistadas fue por muestreo intencional y se realizó luego de la realización de un un estudio exhaustivo a partir de 

los informes finales de los proyectos de investigación financiados por la UNL (CAI+D). Por un lado, se seleccionaron dos 

personas que contaban con una importante producción científica en el tema (una mujer y un varon cis) y por otro lado, dos 

personas que fueron actoras directas en la elaboración e implementación de dichas políticas: Teresa Suárez (quien estuvo a cargo 

del Centro de Investigaciones Histórico Sociales sobre las Mujeres) y Adriana Molina (Directora del Programa de Género).   

 Sólo en mayo de 1976 más de cien docentes de la UNL fueron separados de sus cargos (UNL, 2009).

 A lo largo del artículo referiremos a los “Women’s Studies” y “Gender Studies”, que si bien en muchas ocasiones se solapan 

en la propia historia de la incorporación de los mismos en las universidades argentinas y, en no menos oportunidades, son 

utilizados como sinónimos también en producciones académicas (estudios de las mujeres/ estudios de género) tienen 

especificidades que merecen ser señaladas. El quiebre se produce en Estados Unidos en la década del 60 cuando las feministas 

incorporan la categoría género (gender), hasta entonces utilizada en estudios patologizantes que tenían por objeto a la 

población trans, para hablar de la construcción social del sexo. De este modo, si bien con anterioridad había estudios sobre 

las mujeres, los denominados “gender studies” comienzan a señalar por aquellos años con la categoría género la diferencia 

entre sexo y género, entendiendo el primero como biológico y el segundo como social/cultural, ampliando el análisis hasta 

entonces existente. Sin embargo, esta mirada dicotómica fue fuertemente cuestionada por múltiples estudios y, desde la década 

del 90 la teoría queer y los estudios trans han señalado los problemas que trae aparejada la misma con aportes para entender 

los modos en que lo social y cultural se encuentran presentes también en la asignación del sexo al nacer y recuperon la 

genealogía del concepto género.      

 En la reforma, no sólo se cuenta con un activo rol de mujeres militantes por sus derechos, con un fuerte compromiso de las 

integrantes de la Asamblea Constituyente, de las representantes de los partidos políticos y la sociedad,  sino que se logra la 

jerarquización, dentro del ordenamiento jurídico argentino, de los tratados y convenciones internacionales sobre derechos 

humanos, asignando a la Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer la mayor 

jerarquía en la pirámide legal; la garantía del pleno ejercicio de los derechos políticos mediante la igualdad real de 

oportunidades entre varones y mujeres para el acceso a cargos electivos y partidarios mediante acciones positivas en la 

regulación de los partidos políticos y el régimen electoral (Artículo 37); la facultad del Congreso Nacional de promover 

medidas de Acción Positiva en relación a las mujeres que garanticen la igualdad real de oportunidades y de trato y el pleno 

goce y ejercicio de los derechos reconocidos por la Constitución y los Tratados Internacionales (Art. 75 inc 23).

 El autor va a señalar que, luego de las crisis del 2001, se reconfigura la política estudiantil universitaria, nuevas agrupaciones, 

principalmente independientes y/o auto agrupadas ocupan los centros de estudiantes y también se reconfiguran las prácticas 

militantes. “El escenario posterior (al 2001) planteó desafíos para las agrupaciones estudiantiles en torno a la búsqueda de 

nuevas modalidades de lograr la adhesión de sectores amplios del claustro de estudiantes. Por ello, van a motorizar, no sin 

tensiones, en torno a la legitimidad de ciertos temas, iniciativas vinculadas a la cuestión de género y demandas en torno a la 
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diversidad sexual” (Blanco, 2014: 154).Con estos cambios, ingresan nuevas agendas a la política universitaria y una de ellas 

son las cuestiones de género y sexualidad. Esto es un fenómeno estudiado por el autor en dos Facultades (Psicología y Exactas) 

de la Universidad de Buenos Aires.

 Cuando se escriben estas páginas se vislumbra en el espacio público una avanzada neoliberal conservadora que ataca las 

acciones y políticas de género, el campo cultural, universitario y científico.

Las intervenciones obtenidas de las entrevistas realizadas en el marco del Proyecto de Investigación dirigido por Violeta 

Cánaves se incorporarán al texto de dos maneras. En ocasiones aparecerán en el texto de un párrafo integradas en el argumento 

que en él se desarrolla, entre comillas. Cuando los aportes merecen ser destacados de manera independiente aparecerán entre 

comillas en un párrafo aparte. En el caso de lxs dos docentes investigadorxs entrevistadxs aparecen codificadas como D1 

(docente varón) y D2 (docente mujer) a fin de mantener el anonimato. Por su parte, en relación a las dos mujeres responsables 

de las políticas (Teresa Suárez en el caso del Centro de Investigaciones Histórico Sociales sobre las Mujeres y Adriana Molina 

en el caso del Programa de Género) aparecen con sus nombres ya que han consentido que así sea. Se ha procurado no modificar 

sustancialmente los usos del lenguaje y construcciones sintácticas de las preferencias originales de las entrevistadas, salvo 

cuando era necesario por cuestiones de coherencia y legibilidad

 En el marco de la Facultad de Formación Docente en Ciencias (Fafodoc) hoy Facultad de Humanidades y Ciencias (FHUC)

 En 2011, su Consejo Superior aprobó el reconocimiento y respeto por la identidad sexual y de género adoptada por las 

personas trans. La implementación de estas medidas requiere un estudio detallado que no podremos hacer en el presente 

trabajo ya que excede nuestros objetivos de investigación.

 «Género y derecho» en la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales (FCJS) y «Género y ESI: interpelando la ciencia y las 

políticas públicas»  en la Facultad de Humanidades y Ciencias (FHUC). Ambas fueron pensadas y diseñadas desde el PG pero 

actualmente funcionan de manera independiente al mismo . A estas primeras experiencias, se le suman luego las cátedras «La 

Salud en clave de Género de la Facultad de Ciencias Médicas» (FCM), la cátedra «Introducción a la perspectiva de género en 

las ciencias económicas y sociales», informalmente conocida como cátedra de economía feminista en la Facultad de Ciencias 

Económicas (FCE), la cátedra «Aportes de los Estudios de Género y Feministas a la Ciencia Política» (FHUC), por solo 

mencionar algunas. En el 2023, y luego de años de intentos de institucionalizar el espacio,  de manera conjunta entre la 

Regional Santa Fe de la Campaña Nacional por el Derecho al Aborto Legal Seguro y Gratuito y el PG se crea la asignatura 

electiva «Hacia un abordaje interdisciplinario para la efectiva implementación de la Ley Nacional 27.610 de Acceso a la 

Interrupción Voluntaria del Embarazo» en el marco de la FCJS.

 LOP I: Construcción legítima de autoridad y asignación de recursos. LOP II: Alta calidad en enseñanza, investigación y 

extensión del conocimiento y, LOP III: Cooperación prioritaria con la innovación del entorno y conexión con una amplia 

gama red de internacionalización.

 Los PAITI forman parte del Curso de Acción para la Investigación y Desarrollo (CAI+D)  y surgen como instrumentos de 

promoción y apoyo a la investigación de temas que hayan sido priorizados institucionalmente.

 Nos parece oportuno señalar aquí dos cuestiones: por un lado, se sostiene que la equidad de género debe ser contemplada 

en todas las acciones llevadas adelante en el marco de la UNL. Esto puede ser muy bueno pero también puede producir un 

borramiento de las acciones y demandas específicas, como ocurrió en el caso español (Lione, 2023). Por otro lado, género 

aparece ahora sumada a otros tipos de desigualdades. En el Plan se mencionan de manera explícita las socioeconómicas, 

accesibilidad “y otras”. Ello puede llevar a pensar estrategias innovadoras, sensibles a una mirada interseccional.


